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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No.  1325 

Radicado: 760001311001220220030100 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: DIANA MARCELA HENAO RODRIGUEZ 

Demandado: EDGAR TIMOTE BARRETO 

Tema y subtemas: ACEPTA SUSTITUCION PODER  

 

La apoderada de la parte ejecutante allega escrito el cual contiene sustitución de 

poder.  

Teniendo en cuenta lo anterior, SE ACEPTA la sustitución de poder realizada por la 

apoderada de la parte ejecutante, la estudiante de derecho adscrita al Consultorio 

Jurídico de la Pontificia Universidad Javeriana Cali, JULIANA DE JESÚS MORA 

MALDONADO, al estudiante de derecho adscrito Consultorio Jurídico de la 

Pontificia Universidad Javeriana Cali, SERGIO IVÁN GUAYAMBUCO MEDINA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.000.381.262, para que actué en 

representación de la parte ejecutante conforme al poder conferido. 

Remítase por secretaría, el Link del expediente digital para su consulta y fines 

pertinentes al nuevo apoderado al correo electrónico 

sergioigm@javerianacali.edu.co.  

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

(3)                                                    JUEZ 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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